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Municipalidad
de Chillán Viejo Seoretaría Muntct¡nf

AUTORIZA GIRO DE FONDOS
GASTOS QUE INDICA.

A RENDIR PARA CUBRIR

DECRETO NO 5528

cHrLLÁN VI,ÉJO, 27 DE OCTUBRE DE 2014.-

vrsTos:
Lás facultades que confiere la Ley 18.695 Orgán¡ca

Constitucional de Mun¡cipalidades, refundida, con sus textos modificatorios

COI{SIDERANDIO:
- Los Decretos Alcaldicios No 2030 del 10.12.2008 y 499 del

16.02.2OtL, mediante los cuales se nombra y actual¡za delegac¡ón de atr¡buciones al Administrador
Mun¡c¡pa l. respectivamente

- Decreto Alcaldicio No 63ff de 17 De diciembre de 2013 que
aprueba el presupuesto Municipal año 2014.

- La necesidad de contar con dinero en efectivo para pagar
gastos por Concepto de viaje, alojamiento y alimentación del abogado Sr. Boris Paredes Bustos.

DECRETO
1.- AUTORIZASE la suma de $ 300.000.- (trescientos mil

pesos) como fondo a rendir a fin de cubrir los gastos por concepto de viaje. aloiam¡ento y

alimentación del abogado Sr. Boris Paredes Bustos, quien tramita en Santiago Demanda de Nulidad
de Derecho Público en contra del Fisco, por Resolución que autoriza el func¡onam¡ento del CITA, de
BIODIVERSA S.A.

2.- DESIGT{ESE al funcionario Hugo Henríquez Henríquez,

cedula de identidad No 8.199.071-9, Secretario Municipal, Grado 70 EM, o qu¡en subrogue, para
que administre dichos fondos.

3,- IMPUTESE el gasto del presente decreto al Subt. 21 Item
03 As¡g. OO1 "Honorarios a Suma Alzada" del Presupuesto Munic¡pal v¡gente'

AÍ{óTESE, COMUNÍQUESE Y

ALDES
ADMIN MUNICIPAL

POR ORDEN DEL ALCALDE

pal,

uAv//

.A.F., Contabilidad y Presupuesto, Oficina de Partes.


